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Cordial saludo, de manera respetuosa me permito radicar recurso de reposición en subsidio apelación
junto con anexos dentro del proceso de la referencia, para que se proceda a lo correspondiente.

Gracias por su atención y colaboración, quedo atenta.

Cordialmente,

G&G ASESORES Y CONSULTORES ABOGADOS 
Expertos en Accidentes de Tránsito y Laborales.
Síguenos:
Instagram: gygasesoriajuridica
Facebook: www.facebook.com/gygasesoriajuridica
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Señor  
JUEZ OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO  
E.  S.  D. 
 
             

REF:             RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE APELACIÓN 
RADICADO:   50001-40-03-008-2021-01035-00 

 DEMANDANTE:  MARIA GLORIA JARAMILLO LONGAS 
DEMANDADO: SURAMERICANA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. 

 
 
JESSICA XIMENA GUERRERO SUAREZ, abogada en ejercicio, mayor y vecina de la ciudad de 
Villavicencio, identificada civilmente con la cédula de ciudadanía No. 1.121.887.997 de 
Villavicencio y Tarjeta Profesional No. 258.230 del C.S. de la J., obrando en mi condición de 
Apoderada de la señora MARIA GLORIA JARAMILLO LONGAS, Persona mayor de edad, 
identificado con la C.C No. 21.228.884 expedida en el Municipio de Villavicencio, con 
domicilio en la ciudad de Villavicencio, por medio del presente escrito me permito 
presentar ante su despacho en debido tiempo y en debida forma, RECURSO DE REPOSICIÓN 
Y EN SUBSIDIO DE APELACIÓN,. contra el auto que negó librar mandamiento de pago 
fechado del quince (15) de diciembre de 2021, notificado mediante estado del dieciséis 
(16) de diciembre de 2021, en los siguientes términos: 
 
El Despacho en el auto en mención, argumentando la razón por la que niega librar 
mandamiento de pago, pone de presente: 
 

“en razón a que no se aporta titulo valor o titulo ejecutivo que reúna los requisitos 
del art. 422 del C.G.P.” 

 
Inicialmente me permito manifestarle al Despacho, que la obligación clara, expresa y 
exigible que se demanda ejecutivamente en el presente caso, es la de la indemnización  
por el amparo de incapacidad permanente que está obligada a realizar la aseguradora 
SURAMERICANA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A., como consecuencia del accidente de 
tránsito ocurrido el día diez (10) de abril (04) del 2019, en el cual se vio involucrada mi 
poderdante la señora MARIA GLORIA JARAMILLO LONGAS, toda vez que en razón al mismo, 
mi poderdante presentó múltiples lesiones que le ocasionaron una pérdida en su 
capacidad laboral, y al momento de la ocurrencia del mismo, la motocicleta contaba con 
póliza SOAT con dicha aseguradora, tal y como se puede corroborar en las diferentes 
pruebas que se allegaron con la demanda, lo anterior fundamentado en el art. 2.6.1.4.2.6 
del Decreto 780 del 2016, el cual resalta: 
 

“Artículo 2.6.1.4.2.6 Indemnización por incapacidad permanente. Es el valor a 
reconocer, por una única vez, a la víctima de un accidente de tránsito, de un evento 
catastrófico de origen natural, de un evento terrorista o de los que sean aprobados 
por el Ministerio de Salud y Protección Social en su calidad de Consejo de 
Administración del Fosyga, cuando como consecuencia de tales acontecimientos 
se produzca en ella la pérdida de su capacidad para desempeñarse 
laboralmente.” 
 

Como consecuencia del accidente de tránsito en mención, mi poderdante, la señora 
MARIA GLORIA JARAMILLO LONGAS, fue remitida a la Junta Regional de Calificación de 
Invalidez del Meta, donde fue valorada el día 22 de mayo de 2020 y se emitió Dictamen 
(allegado como prueba de la demanda) donde se le reconoció un porcentaje de 14.2% 
de Pérdida de Capacidad Laboral, constituyéndose así el requisito dispuesto por la citada 
norma para realizar el cobro de la indemnización por el amparo de incapacidad 
permanente, por lo que la póliza de seguro se constituye como título ejecutivo, ya que allí 
se dispuso un amparo contemplado como INCAPACIDAD PERMANENTE y del mismo se 
emana un pago, el cual se encuentra regulado y al cual corresponde la pretensión de la 
demanda, por lo que de forma errada aprecia este despacho la póliza de seguro, 
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desconociendo así la normatividad de carácter civil, comercial y jurisprudencial que 
ampliamente regula lo aquí dispuesto. 
 
Sobre lo anterior, el Código de Comercio manifiesta lo siguiente: 
 

“ARTÍCULO 1036. <CONTRATO DE SEGURO>. <Artículo subrogado por el artículo 1o. 
de la Ley 389 de 1997. El nuevo texto es el siguiente:> El seguro es un contrato 
consensual, bilateral, oneroso, aleatorio y de ejecución sucesiva. 
 
ARTÍCULO 1053. <CASOS EN QUE LA PÓLIZA PRESTA MÉRITO EJECUTIVO>. La póliza 
prestará mérito ejecutivo contra el asegurador, por sí sola, en los siguientes casos: 
 
1) En los seguros dotales, una vez cumplido el respectivo plazo. 
 
2) En los seguros de vida, en general, respecto de los valores de cesión o rescate, y 
 
3) Transcurrido un mes contado a partir del día en el cual el asegurado o el 
beneficiario o quien los represente, entregue al asegurador la reclamación 
aparejada de los comprobantes que, sean indispensables para acreditar los 
requisitos del artículo 1077, sin que dicha reclamación sea objetada. Si la 
reclamación no hubiere sido objetada, el demandante deberá manifestar tal 
circunstancia en la demanda.”  
 

Queda de presente con lo anterior, que el titulo ejecutivo que genera el presente cobro, es 
la póliza SOAT emanada del contrato de seguro que contrató mi poderdante, la señora 
MARIA GLORIA JARAMILLO LONGAS, con la aseguradora SURAMERICANA COMPAÑÍA DE 
SEGUROS S.A., esto en razón que cuando el contrato de seguro incluye dentro de sus 
coberturas, el amparo de incapacidad permanente, y una vez originados los presupuestos 
fácticos y jurídicos para realizar su cobro, y una vez satisfechos todos los requisitos y 
documentos que se necesitan para tal, una vez cobrado, la aseguradora no accede a su 
pago por motivos infundados, se origina el derecho para el tomador de la póliza, para 
iniciar las acciones de cobro ejecutivas que se consideren para satisfacer la obligación y 
lograr su pago.  
 
Lo anterior se puede observar en el presente caso, que la aseguradora SURAMERICANA 
COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A., objeta el pago de dicha indemnización fundada en que mi 
poderdante, la señora MARIA GLORIA JARAMILLO LONGAS, sufrió una caída de su propia 
altura, razón por la cual no se configuran los presupuestos para que sea un accidente de 
tránsito, lo cual es totalmente infundado toda vez que como consecuencia de dicho 
suceso se elaboró un Certificado de Ocurrencia de Accidente de Tránsito el cual fue 
elaborado por la Inspección de Policía (2) o Corregimiento del Barrio Barzal, además, los 
gastos médicos de mi poderdante fueron cubiertos por la póliza SOAT, y aparte de lo 
anterior, en el Dictamen de Pérdida de Capacidad Laboral, se puede observar como los 
médicos que realizaron la valoración a mi poderdante, se refieren al mismo en múltiples 
ocasiones como un accidente de tránsito: 
 

 
Quedando demostrado con lo anterior, que la aseguradora objeta dicha reclamación sin 
motivos realmente fundados y ceñidos a lo que dice la norma, negándole un Derecho que 
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tiene mi poderdante, como lo es el de recibir la indemnización por incapacidad 
permanente como consecuencia de las lesiones y la pérdida de capacidad laboral que 
sufrió mi poderdante como consecuencia del accidente de tránsito ocurrido el día 10 de 
abril del 2019. 
 
Por otra parte, con el fin de aclarar la suma sobre la cual se solicita que se libre 
mandamiento de pago, es decir, la suma de UN MILLON TRESCIENTOS CINCUENTA Y DOS 
MIL QUINIENTOS CUARENTA Y SIETE PESOS ($1.352.547) MCTE., me permito aclarar que el valor 
correspondiente a dicha indemnización no se encuentra determinado en ningún 
documento, sino que el mismo se desprende de una liquidación u operación matemática 
que se realiza teniendo   en cuenta la tabla dispuesta por el legislador en el Decreto 780 del 
2016 y que se encuentra en el artículo 2.6.1.4.2.8, la cual es la siguiente:  
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Es lo anterior de donde se desprende o deriva el valor total de la obligación que tiene la 
aseguradora SURAMERICANA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A, en razón a que el accidente 
ocurrió en el año 2019, en el cual el salario mínimo diario era de VEINTISIETE MIL SEISCIENTOS 



 

 
 

 
Calle 40 No 32-50 Edificio Comité de Ganaderos Of.  1202 

Villavicencio – Meta   Cel. 321-3710512 – 311-8585492 
E-MAIL: gygasesoresconsultoresabogados@gmail.com  

TRES PESOS ($27.603) MCTE; y la pérdida de capacidad laboral que le fue dada a mi 
poderdante en la Junta Regional de Calificación de Invalidez del Meta fue de 14.2% por lo 
que para dicho porcentaje según la tabla anterior, corresponde el pago de 49 SMLDV, 
siendo: 49 x $27.603 dando un total de UN MILLON TRESCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL 
QUINIENTOS CUARENTA Y SIETE PESOS ($1.352.547) MCTE, que es sobre lo que se solicita en 
la demanda que se libre mandamiento de pago. 
 
Lo anterior con el fin de darle claridad a la demanda ejecutiva y sus peticiones, quedando 
en evidencia la obligación que tiene la aseguradora SURAMERICANA COMPAÑÍA DE 
SEGUROS S.A, la cual se niega a cumplir después de haberse solicitado múltiples veces, 
objetando la reclamación con el único fin de dilatar el proceso y no realizar el pago, 
situación que se informó en el escrito de demanda y que se puede corroborar con las 
pruebas que se allegaron con la misma. 
 
Es por esto que me permito radicar en debido tiempo y debida forma el presente recurso 
contra el auto que niega librar mandamiento de pago, quedando atento a cualquier 
novedad dentro del presente proceso, no sin antes agradecerle enormemente al 
Despacho por su atención y colaboración dentro del mismo. 
 

PETICIÓN 
 

Teniendo en cuenta los presupuestos fácticos y las disposiciones legales, solicito su señoría 
se reponga el auto proferido el 15 de diciembre de 2021, para que con ello se proceda a 
librar mandamiento de pago conforme al monto respectivo. Dicha petición se interpone 
mediante recurso de reposición y en subsidio el de apelación, en debido tiempo y debida 
forma. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
Fundo el presente en lo establecido en los artículos 318, 319, 320, 321, 322 y ss. Del Código 
General del Proceso. En los arts. 2.6.1.4.2.6 y 2.6.1.4.2.8 y s.s. del Decreto 780 del 2016.  
 

MEDIOS DE PRUEBA 
 

Me permito anexar como pruebas: Dictamen de pérdida de capacidad laboral otorgado 
a mi poderdante, certificado de ocurrencia de accidente de tránsito, póliza SOAT. 
 

ANEXOS 
 
Solicito sean tenidos en cuenta como anexos los documentos señalados en el acápite de 
pruebas del presente escrito. 
 

NOTIFICACIONES 
 
La suscrita recibe notificaciones en la Calle 40 No. 32 – 50 Oficina 1202 Edificio Comité de 
Ganaderos. Villavicencio – Meta. Cel.: (8) 6630693 – 3212967811 - 3213710512 – 3118585492 
E-MAIL: gygasesoresconsultoresabogados@gmail.com  
 
 
Agradezco cordialmente 

 

JESSICA XIMENA GUERRERO SUAREZ 
C.C. No. 1.121.887.997 de Villavicencio. 
T.P. No. 258.230 del C. S. J. 




















